
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP EXP-UNC 4900/2017 

VISTO lo solicitado por el HCD de la Facultad de Artes, en su 
Resolución 27/2017; teniendo en cuenta lo establecido por la Ord. HCS 
6/08 y la Ord. HCD 4/2014 de esta Facultad y lo aconsejado por la 
Comisión de Enseñanza 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar alo solicitado por el HCD de la 
Facultad de Artes en su Resolución 27/2017, que forma parte integrante 
de la presente y, en consecuencia, designar 1 (un) Comité Evaluador 
correspondiente al Área Producción y Prácticas Artísticas 11 de la citada 
Facultad, que analizarán los méritos académicos y la actividad docente 
de los Profesores cuyas designaciones por concurso venzan en el 
periodo que corre entre el 10 de noviembre de 2016 y el 31 de octubre de 
2017. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJ..o---sJ)'PI 
CUATRO DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECI.srÉTe-( /' 

~ ) 
Prof. In9. R~BER~ERZARIOL 

SEC ETARIO GENERAL 

UNIVERSID D NACIONAL DE cúRDOllA 

RESOLUCiÓN W.: 3 7 .4 
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VISTO 

Las sugerencias de candidatos, para integrar el Comité Evaluador para el Área 

Prod ucción y Prácticas Artísticas 11, que analizarán los méritos académicos V la actividad 
docente de los Profesores cuya designación por concurso vence en el período 
comprendido entre elide noviembre de 2016 al 31 de octubre de 2017 y que hayan 

presentado su solicitud de evaluación, y 

CONSIDERANDO: 

Que las Ordenanzas del Honorable Consejo Superior N2 6/2008 Y 4/2014 del 
Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Artes, rigen el proceso de renovación de 
las designaciones por concursos de los Profesores Regulares y Profesores Auxiliares. 

Que en sesión ordinaria del día 6 de marzo de 2017 el H. Consejo Directivo, 

aprobó por unanimidad los despachos de la Comisión de Enseñanza y de Vigilancia y 

Reglamento. 

Por ello, 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTICULO 12.- Proponer al Honorable Consejo Su perior la conformación del Comité 
Evaluador para el Área Producción y Prácticas Artísticas 11, que tendrán a su cargo la 
evaluación de Profesores Regulares y Auxiliares con los siguientes integrantes: 

Miembros Titulares MierT)brOS ... ~l,Ipl~n.l.Els 

Profesores de 1. Daniel Alejandro Maffei . 1. Emilia Zlauvinen -Departamento 
Facultad de Departamento Académico de Académico de Teatro 
Artes Teatro 2. Lucas Di Pascuale - Departamento 

A, de Artes Visuales' 

2. Alejando José Atilio Arias ... 1.Tatiana Shundrovskaya -De¡¡artamento 
Departamento Académico de Académico de Música 
Música 

2. Ana María Mohaded -Departamento 
Académico de Cine yTv . 
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MIEMBROS TITULARES 1 e _MIEMBROSSUPLENTES I 

Profesores de la 
UNC ajenos a la 
Facultad de 
Artes 

Profesores de 
otras 
Universidades 
Nacionales 

Estudiante, 

Egresado 

1. Claudia Fernando Dlaz
Facultad de Filosofía y 
Humanidades 

1. Daniela Inés Monje - CEA
Facultad de Ciencias Sociales 

r-.-- .~==__ _.'"._,----_ ..... " _,,:, 
2, Andrés Urrutla o, Facultad de 
Psicología 

~ . . \l,.......--'=~" ... """".""=== .. =~ ..... " ... "'==".= 
1. Lillana Guillot" Universidad r 1. Patricia Julia Garela - Universidad 
Nacíonal de Villa Maria Nacional de Tucumán 

2. Damián Rodríguez Kees
Universidad Nacional del Litoral 

..... -:'::'.,-,_.":.'::':",,,; ':::':-:-"':,:'·==,",00':::" :,:":"=.,,.,",,",,_:::;",,,~.'~~'::::::::Wct 

1, Gonzalo Nicolás 1. Julián Gómez Cuello" 
Marhuenda -Departamento Departamento Académico de Música 

Académico de Música 2. Santia¡¡o Ponti - Departamento 

Académico de Cine y TV 

1. Martln Antonio Vassallo
Departamento Académico de 
Artes Visuales 

1.Maria del Rosario Abad o 

Depa rtamento Académico de Teatro 

2. Matías Ferreyra" Departamento 
Académico de Cine y TV 

ARTICULO 22: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Elevar las presentes 

actuaciones al Honorable Consejo Superior, 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEl HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A SEIS DrAS DEL MES DE 

MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 
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